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En virtud de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, a continuación, se hace constar 
el análisis para conocer el sector relativo al objeto del proceso de contratación, desde la perspectiva legal, 
comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis de riesgos, siguiendo los lineamientos de la Agencia 
Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente en la Guía de elaboración de Estudios de Sector 
(GEES) y, teniendo en cuenta que el presente documento hace parte integral de los estudios previos,  
 
1. ¿CUÁL ES EL OBJETO PARA CONTRATAR? 
 
Prestación de servicios profesionales como Instructor(a) de la Escuela de Formación de Voleibol, en cumplimiento 
del convenio suscrito con INDEPORTES y el municipio de Sasaima. 
 
2. ¿CUÁL ES EL MARCO NORMATIVO PARA LLEVAR A CABO LA CONTRATACIÓN?  
 
Teniendo en cuenta el objeto a contratar, se estima que el mismo puede ser desarrollado por personas naturales 
o jurídicas idóneas, respondiendo a la necesidad descrita en el estudio previo. 
 
Así las cosas, la modalidad de selección es la Contratación Directa de conformidad con el numeral 4° del literal 
h) del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, este último que 
menciona: 
 

 “Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad 
de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia 
requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal 
haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia 
escrita.”  

 
Por su parte, el Decreto 1068 de 2015 respecto de las condiciones para contratar por prestación de servicios en 
las entidades públicas, establece:  
 

“ARTÍCULO 2.8.4.4.5. Condiciones para contratar la prestación de servicios. Los contratos de prestación 
de servicios con personas naturales o jurídicas, sólo se podrán celebrar cuando no exista personal de 
planta con capacidad para realizar las actividades que se contratarán.  
  
Se entiende que no existe personal de planta en el respectivo organismo, entidad, ente público o persona 
jurídica, es imposible atender la actividad con personal de planta, porque de acuerdo con los manuales 
específicos, no existe personal que pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere contratar la 
prestación del servicio, o cuando el desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización que 
implica la contratación del servicio, o cuando aun existiendo personal en la planta, éste no sea suficiente, 
la inexistencia de personal suficiente deberá acreditarse por el jefe del respectivo organismo.  
 
Tampoco se podrán celebrar estos contratos cuando existan relaciones contractuales vigentes con objeto 
igual al del contrato que se pretende suscribir, salvo autorización expresa del jefe del respectivo órgano, 
ente o entidad contratante. Esta autorización estará precedida de la sustentación sobre las especiales 
características y necesidades técnicas de las contrataciones a realizar.” 
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En razón a la naturaleza de contrato de prestación de servicios, las obligaciones inherentes al contratista serán 
ejecutadas por él mismo con la respectiva autonomía, independencia y responsabilidad, por lo que no se 
configura subordinación ni dependencia respecto del contratante.  
 
Adicionalmente, el contrato a celebrarse estará sometido a la legislación y jurisdicción colombiana y tendrá en 
cuenta las normas que sean aplicables a nivel técnico, normatividad civil, comercial, normas de aplicación de 
regulación o vigilancia (si es el caso), así como lo establecido por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 
1474 de 2011, el Decreto Ley 019 de 2012, el Decreto 1082 de 2015, el artículo 3 del Decreto 397 de 2022 y 
demás normas que la complementen, modifiquen o reglamenten así como por las normas y lineamientos 
impartidos por el Gobierno Nacional en materia de austeridad del gasto público.  
 
3. ¿CUÁL ES LA CLASIFICACIÓN UNSPSC DEL SERVICIO REQUERIDO?  
 
En consideración al objeto a contratar se hace necesario contar con personal idóneo que preste los servicios 
profesionales y/o de apoyo la gestión requeridos por la entidad. Para lo anterior, se entrará a clasificar el servicio 
a contratar, así: 
 

CLASIFICACIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO DE LAS NACIONES UNIDAS (UNSPSC) 

SEGMENTO Servicios de Gestión, Servicios Profesionales de Empresas 
y Servicios Administrativos CÓDIGO 80000000 

FAMILIA Servicios de recursos humanos CÓDIGO 80110000 
CLASE Servicios de personal temporal CÓDIGO 80111600 

 
4. ¿CUÁLES SON LOS REQUISITOS MINIMOS REQUERIDOS PARA DESARROLLAR LAS 
ACTIVIDADES A CONTRATAR? 
 
Para desarrollar el objeto a contratar el perfil requerido por la entidad es el siguiente:  
 
4.1 PERFIL REQUERIDO: 
 
4.1.1 FORMACIÓN ACADÉMICA O CAPACIDAD JURIDICA (para persona jurídica):  
 
El candidato debe acreditar título profesional en Licenciatura En Educación Física, Recreación Y Deporte 
 
4.1.2 EXPERIENCIA REQUERIDA:  
 
El aspirante debe acreditar experiencia relacionada de 0 a 48 meses. 
 
5. ¿LA ENTIDAD HA CONTRATADO RECIENTEMENTE LOS SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE 
APOYO A LA GESTIÓN CON EL OBJETO REQUERIDO O CON OBJETOS SIMILARES? SI LA RESPUESTA 
ES NEGATIVA INDICAR SI OTRAS ENTIDADES HAN CONTRATADO RECIENTEMENTE LOS SERVICIOS 
PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN CON EL OBJETO REQUERIDO O CON OBJETOS 
SIMILARES. 
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No. de contrato Objeto Duración Honorarios Forma de pago Perfil 
 
 

COV-MC-147-2025 
 
 
 
 
  

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS COMO 

INSTRUCTOR(A) DE 
ESCUELAS 

DEPORTIVAS 
FORMATIVAS 
(INCLUYENDO 

VOLEIBOL) EN MARCO 
DE CONVENIO CON 

INDEPORTES 

 
 

 
 

12 meses 

 
 
 

 
$20-40M 

 
 

 
 

Mensualidades 
vencidas 

 
 
 
 

Instructor deportivo 

 
 
 
 

CI 057-2024 
 
 

PRESTAR SERVICIOS 
PARA APOYAR LA 
GESTIÓN COMO 
INSTRUCTOR DE 

VOLEIBOL EN 
CUMPLIMIENTO DEL 

CONVENIO CI 057-2024 
SUSCRITO ENTRE 
INDEPORTES Y EL 

MUNICIPIO 

 
 
 

 
12 meses 

 
 
 

 
$15-30M 

 
 
 

 
Mensualidades 

vencidas 

 
 
 

 
Instructor deportivo 

 
 
6. ¿LA NECESIDAD DE LA ENTIDAD FUE SATISFECHA CON LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN 
ANTERIORES? 
 
Sí, contrato ejecutado. 
 
7. TENIENDO EN CUENTA EL PERFIL REQUERIDO PARA EJECUTAR EL OBJETO CONTRACTUAL, 
¿CUÁL ES EL VALOR DE LOS HONORARIOS MENSUALES PREVISTO EN LA TABLA DE HONORARIOS 
DE LA ENTIDAD? 
 

 
7.1 PARA PERSONA NATURAL: 

Para estimar el valor de los honorarios, se toma como referencia la Resolución No. 001 del 2 de enero 
de 2026  expedida por la Alcaldía Municipal de Sasaima - Cundinamarca, por medio de la cual “se 
establece la escala de honorarios para los contratistas de prestación de servicios profesionales, de apoyo 
a la gestión y otros, en la alcaldía municipal de Sasaima – Cundinamarca y se dictan otras disposiciones”, 
de conformidad con la siguiente categoría: 

 
Categoría Título Posgrado Experiencia 

Servicios Profesionales Profesional N/A 0 a 48 meses de 
experiencia 
relacionada 
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Así las cosas, se determina que el valor mensual a pagar por el servicio objeto del contrato a suscribir es por un 
valor de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($2.500.000). 

 
Es importante señalar que los valores de los honorarios incluyen el Impuesto a las Ventas - IVA y el Impuesto de 
Industria y Comercio y complementarios, entre otros impuestos, gravámenes, contribuciones, tasas u 
obligaciones de cualquier tipo (cuando aplique). Por lo anterior, la Alcaldía de Sasaima - Cundinamarca, no 
asumirán obligaciones o pagos adicionales por concepto de impuestos o gravámenes, entre otros, a las 
presupuestadas para la ejecución del contrato. 
 
Por tratarse de un contrato de prestación de servicios, en la relación temporal de actividades, la persona a 
contratar actuará con total autonomía técnica y administrativa en el cumplimiento de las obligaciones que asume 
y, en consecuencia, no crea relación laboral alguna con la entidad.  
 
8. ¿CUÁL ES EL PLAZO   DE EJECUCIÓN? 
 
El plazo de ejecución del contrato de prestación de servicios, será de CINCO (5) MESES, contados a partir de la 
suscripción del acta de inicio sin que supere el 31 de julio de 2026. 
 
9. CUAL ES EL VALOR Y FORMA DE PAGO QUE SE RECOMIENDA PARA EL CONTRATO A 
SUSCRIBIR 
 
La Alcaldía municipal de Sasaima pagará el valor del presente contrato de prestación de servicios en 
mensualidades vencidas cada una por valor de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
($2.500.000). 
 
la Alcaldía de Sasaima - Cundinamarca pagará el valor del presente contrato en mensualidades vencidas cada 
una por valor DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($2.500.000)., conforme al plan de pagos 
suscrito por el responsable. 
 
Para los periodos que no correspondan a mensualidades completas, se cancelará la suma equivalente a los 
servicios prestados, proporcional al valor mensual pactado. El pago se realizará dentro de los ocho días hábiles 
siguientes a la debida radicación de los documentos exigidos y el cumplimiento de los requisitos establecidos 
para el cobro. 

 
10. NOMBRE DE LA PERSONA NATURAL O JURIDICA A CONTRATAR QUE CUMPLE CON EL PERFIL: 

 
 INGRID ANDREA FEO MAYOR 

 
DOCUMENTO ORIGINAL FIRMADO 
_______________________________________                 
Firma responsable                                                                                                                
PAOLA YURANI ACOSTA HERRERA 
Nombre: PAOLA YURANI ACOSTA HERRERA 
Cargo: SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

 


